
Licencia por capacitación organizada por el Minedu o los gobiernos 

regionales. 
 

Se otorga al profesor(a) nombrado(a) para participar en proyectos de innovación 

pedagógica e investigación educativa, sistematización de experiencias, pasantías, viajes 

de estudio y proyectos pedagógicos, científicos y tecnológicos, promovidos por el 

Minedu o los gobiernos regionales a través de la DRE. Se otorga por el tiempo de duración 

de la capacitación. El(a) profesor(a) al que se le otorgó este tipo de licencia no podrá 

solicitar una nueva licencia de este tipo antes de que transcurra un período equivalente al 

doble de la licencia inicialmente concedida. 

 

Requisitos:  

1. Solicitud presentada ante su jefe inmediato con quince (15) días hábiles de 

antelación a la fecha de inicio de la licencia. 

2. Documento que acredite su participación en proyectos de innovación pedagógica 

e investigación educativa, sistematización de experiencias, pasantías, viajes de 

estudio y proyectos pedagógicos, científicos y tecnológicos, promovidos por el 

Minedu o los gobiernos regionales a través de la DRE.  

3. Carta de compromiso para servir en su centro de labores por el doble del tiempo 

de la licencia solicitada, contados a partir de su reincorporación. 

4. Constancia emitida por el jefe inmediato donde se acredite el cumplimiento del 

compromiso referido en el literal iii del numeral 5.10.2 de la presente norma 

técnica, de corresponder.  

 

 
 


